
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  
 

J02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co,   
Palacio de justicia Carrera 2 No. 8-90 Piso 11 Ibagué- Tolima 

CONSTANCIA 

18 de noviembre de 2024.  

La notificación le fue realizada al demandado por estado. 

El término de cinco (05) días con que contaban los ejecutados para pagar inició el 

29 de octubre de 2024 y venció a las 5:00 P.M. del 05 de noviembre de 2024. Sin 

pronunciamiento 

El término de diez (10) días con que contaban los ejecutados para excepcionar 

inició el 29 de octubre de 2024 y venció a las 5:00 P.M. del 13 de noviembre de 

2024. Sin pronunciamiento. 

Pasa Despacho. 

 

 
 
 
 

CHRISTIAN CAMILO SANCHEZ PERDOMO 
Secretario 
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